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A pesar de ser un asunto muy importante, no es frecuente 
escuchar sermones acerca de la autonomía de la iglesia. Este 
asunto debería ser  claramente conocido por cada miembro 
de cada congregación de la iglesia del Señor.

La palabra autonomía no aparece textualmente en la Biblia, 
pero no por ello deja de ser un concepto real.

La palabra autonomía procede de dos vocablos griegos: 
Autos = uno mismo + Nomos = normas. Es en términos 
generales, la capacidad de tomar decisiones por uno mismo 
sin la ayuda de otro. Se opone a heteronomía.

Sinónimo de autogobierno de individuos o asociaciones; La 
capacidad para tomar dediciones sin influencia de presiones 
externas.



Dios le ha dado a su iglesia el derecho de autogobernarse. 
Cada iglesia o congregación local está sujeta SOLAMENTE a 
Cristo y su autoridad.

El derecho de autogobernase, depende para su aplicación de 
otros dos principios que deben caracterizar a cada 
congregación local: 

A) El principio de la independencia de cada 
congregación local.

B) La igualdad de todas las iglesias de Cristo.



Hechos 14:23  
23 Y constituyeron ancianos en cada iglesia, y habiendo orado 
con ayunos, los encomendaron al Señor en quien habían 
creído.

Este texto nos muestra a dos evangelistas constituyendo 
ancianos en algunas congregaciones de Galacia. El texto en 
mención es uno de los pasajes usados típicamente para mostrar 
la autonomía de la iglesia local por las siguientes tres razones:

La iglesia solo puede tener una forma de gobierno, y este es 
local. Así lo declaran las Escrituras.



A) El texto dice que ancianos fueron constituidos en 
“cada iglesia.” 

B) El texto denota que los ancianos tenían jurisdicción 
de autoridad únicamente en la congregación en la cual 
habían sido constituidos (1Ped. 5:2, Hechos 20:28)

Hech. 20:28
28  Por tanto, mirad por vosotros, y por todo el rebaño en que
el Espíritu Santo os ha puesto por obispos, para apacentar la 
iglesia del Señor, la cual él ganó por su propia sangre.

¿En que rebaño habían sido puestos por obispos? En 
Éfeso y no en otro lugar. (Hechos 20:17)



C) Los ancianos de estas congregaciones habían sido 
elegidos por los miembros de cada congregación. Este 
hecho se desprende de la palabra usada por Lucas, 
CHEIROTONEO (de cheir - la mano,  teino – extender), 
indicando el levantamiento  de manos (de la asamblea) 
para aprobar alguna moción sugerida. Sin duda los 
evangelistas  constituyeron a los ancianos (hicieron la 
ceremonia de nombramiento), pero fue la iglesia 
quien los eligió (lo más seguro por medio del voto).

Elegidos o 
recomenda
dos.

1 Ped. 5:2-3
2  Apacentad la grey de Dios que está entre vosotros, 
cuidando de ella, no por fuerza, sino voluntariamente; no por
ganancia deshonesta, sino con ánimo pronto;
3  no como teniendo señorío sobre los que están a vuestro
cuidado, sino siendo ejemplos de la grey.



Tito 1:5
5   Por esta causa te dejé en Creta, para que corrigieses lo 
deficiente, y establecieses ancianos en cada ciudad, así como
yo te mandé;

1 Tim. 3:8,10
8   Los diáconos asimismo deben ser honestos, sin doblez, no 
dados a mucho vino, no codiciosos de ganancias deshonestas;

10  Y éstos también sean sometidos a prueba primero, y 
entonces ejerzan el diaconado, si son irreprensibles.

Los candidatos a diáconos, deben ser sometidos a prueba antes 
de nombrarlos. Y esto solo se puede llevar a cabo en y por la 
iglesia local.



La iglesia local es sin duda la única forma por la cual la iglesia 
puede llevar a cabo las funciones para la cual fue constituida. 
Al revisar los modelos encontrados en el Nuevo Testamento, 
veremos siempre a la congregación local realizando diferentes 
labores, sin fusiones o asociaciones con otras congregaciones 
locales,  por ejemplo:

A) Nombrar y enviar predicadores

Hech. 11:22  
22 Llegó la noticia de estas cosas a oídos de la iglesia que 
estaba en Jerusalén; y enviaron a Bernabé que fuese hasta 
Antioquía.



Vemos en este caso a la iglesia de Jerusalén enviando a uno 
de sus líderes a cerciorarse acerca de la nueva congregación 
establecida en Antioquía.

1) Pablo y Bernabé enviados por Antioquía a su primer 
viaje misionero.

Hech. 13:1-3
1 Había entonces en la iglesia que estaba en Antioquía, 
profetas y maestros: Bernabé, Simón el que se llamaba Niger, 
Lucio de Cirene, Manaén el que se había criado junto con 
Herodes el tetrarca, y Saulo.
2  Ministrando éstos al Señor, y ayunando, dijo el Espíritu
Santo: Apartadme a Bernabé y a Saulo para la obra a que los 
he llamado.
3  Entonces, habiendo ayunado y orado, les impusieron las
manos y los despidieron.



B) La iglesia local sostiene predicadores

Filipenses 4:15-18 
Y sabéis también vosotros, oh filipenses, que al principio de la 
predicación del evangelio, cuando partí de Macedonia, 
ninguna iglesia participó conmigo en razón de dar y recibir, 
sino vosotros solos; 
16  pues aun a Tesalónica me enviasteis una y otra vez para
mis necesidades.
17  No es que busque dádivas, sino que busco fruto que
abunde en vuestra cuenta.                                                                                    
18  Pero todo lo he recibido, y tengo abundancia; estoy lleno, 
habiendo recibido de Epafrodito lo que enviasteis; olor
fragante, sacrificio acepto, agradable a Dios.
(Fil. 2:25, 4:18) Epafrodito nombrado por la iglesia de Filipo para 

administrar la ayuda para Pablo.



C) La Iglesia local reúne y envía de sus fondos para 
otra congregación

1 Cor. 16:1-3
1   En cuanto a la ofrenda para los santos, haced vosotros
también de la manera que ordené en las iglesias de Galacia.
2  Cada primer día de la semana cada uno de vosotros ponga
aparte algo, según haya prosperado, guardándolo, para que
cuando yo llegue no se recojan entonces ofrendas.
3  Y cuando haya llegado, a quienes hubiereis designado por
carta, a éstos enviaré para que lleven vuestro donativo a 
Jerusalén.

No existe evidencia bíblica de alguna iglesia centralizadora que 
capte fondos para ser enviados a predicadores o a 
congregaciónes. Cada iglesia local decide enviar y a quien 
enviar de sus fondos.



D) La iglesia local hacía frente a sus problemas y 
trataba de resolverlos pos si misma.

Hech. 16:1-3
1   En aquellos días, como creciera el número de los 
discípulos, hubo murmuración de los griegos contra los 
hebreos, de que las viudas de aquéllos eran desatendidas en 
la distribución diaria.
2  Entonces los doce convocaron a la multitud de los 
discípulos, y dijeron: No es justo que nosotros dejemos la 
palabra de Dios, para servir a las mesas.
3  Buscad, pues, hermanos, de entre vosotros a siete varones
de buen testimonio, llenos del Espíritu Santo y de sabiduría, a 
quienes encarguemos de este trabajo.



Estos versículos (Hech. 6:1-3), no solo nos muestran que la 
iglesia local en este caso Jerusalén enfrentaba sus problemas 
y buscaban la forma de resolverlos, sino también que ha 
pesar de contar con los doce apóstoles, era la iglesia en si 
quien elegía o escogía a las personas a quienes ellos 
consideraban idóneas para desempeñar alguna función en 
particular.

D) La iglesia se reúne localmente para adorar

Hechos 20:7
7 El primer día de la semana, reunidos los discípulos (de la 
iglesia de Troas) para partir el pan, Pablo les enseñaba, 
habiendo de salir al día siguiente; y alargó el discurso hasta la 
medianoche. (1Cor.11:17-22).



Como iglesia local, y como parte de la autonomía la iglesia 
decide su horario de reunión, y los hermanos que pueden 
servir para el desarrollo del culto.
La iglesia local se reserva el derecho de dar participación  o no 
en el desarrollo del culto a algún miembro de otra 
congregación (aunque se trate de un predicador reconocido).

F) La disciplina se aplica en la iglesia local

Uno de los ejemplos más conocidos y que ayuda a entender 
que la disciplina solo puede efectuarse en la iglesia local, es el 
caso un miembro de la iglesia de Corinto, quien a sabiendas 
de la iglesia  que vivía en pecado, la tal no hacía nada al 
respecto,  hasta que son censurados por el apóstol Pablo. 



1 Cor. 5:1-5
1   De cierto se oye que hay entre vosotros fornicación, y tal
fornicación cual ni aun se nombra entre los gentiles; tanto que
alguno tiene la mujer de su padre.
2  Y vosotros estáis envanecidos. ¿No debierais más bien
haberos lamentado, para que fuese quitado de en medio de 
vosotros el que cometió tal acción?
3  Ciertamente yo, como ausente en cuerpo, pero presente en 
espíritu, ya como presente he juzgado al que tal cosa ha 
hecho.
4  En el nombre de nuestro Señor Jesucristo, reunidos vosotros
y mi espíritu, con el poder de nuestro Señor Jesucristo,
5  el tal sea entregado a Satanás para destrucción de la carne, 
a fin de que el espíritu sea salvo en el día del Señor Jesús.



Al ejercer la autonomía, la iglesia local se reserva el derecho 
de recibir o no a predicadores foráneos. En otras palabras la 
iglesia local no está obligada a recibir o a dejarse imponer 
predicadores o evangelistas  que no gocen de buen 
testimonio entre la hermandad.

Pablo advirtiendo a los ancianos de la iglesia de Éfeso dijo lo 
siguiente: 

Hech. 20:29
29  Porque yo sé que después de mi partida entrarán en 
medio de vosotros lobos rapaces, que no perdonarán al 
rebaño.



Estos lobos rapaces de los que Pablo profetiza, 
evidentemente vinieron de afuera. (quizás lo dijo en 
referencia a los predicadores judaizantes o a los simpatizantes 
del gnosticismo, los cuales causaron grandes problemas en la 
iglesia de Éfeso y  también en otras de Asia Menor).

Es probable que la iglesia de Éfeso haciendo uso de su 
autonomía haya rechazado a algunos falsos maestros, los  
cuales se auto llamaban apóstoles.

Apoc. 2:2
2  Yo conozco tus obras, y tu arduo trabajo y paciencia; y que
no puedes soportar a los malos, y has probado a los que se 
dicen ser apóstoles, y no lo son, y los has hallado mentirosos;



Tenemos que admitir que la autonomía no es una forma 
infalible para  blindar a la iglesia en contra de la apostasía, 
pero los falsos maestros no tendrán la libertad de entrar 
desapercibidos. Por lo cual aquellos que quieran sembrar 
falsas doctrinas tendrán que recurrir a hacerlo 
encubiertamente. (2 Ped. 2:1)

El modelo de la iglesia primitiva era el de una iglesia 
autónoma, el de una iglesia que se gobernaba por si misma, 
sin imposiciones externas, ni asociaciones y cumplía de esa 
forma sus deberes espirituales. 



Así que de la misma forma en que Dios dio a Moisés un 
modelo para erigir el tabernáculo conforme a ese modelo que 
se había mostrado (véase Heb. 8:5, Hech. 7:44) así mismo 
también, Dios nos ha dado un modelo de la iglesia la cual 
también podemos encontrar en las páginas del Nuevo 
Testamento; no solo en su forma de adorar, no solo en su 
forma de gobierno, o en la forma de llevar a cabo las distintas 
labores para la cual la iglesia fue instituida, sino también, un 
modelo en cuanto a la autonomía. 



Al principio de este estudio, hablamos de algunas  
definiciones de la palabra autonomía. Y entre esas 
definiciones dijimos que la independencia de la congregación 
local,  es una forma de autonomía. También mencionamos 
que la capacidad de tomar decisiones por uno mismo es 
también parte de la autonomía entre otras. Sin embargo no 
encontramos en las Escrituras abundancia de evidencia, de 
que individuos o congregaciones hayan violado la autonomía 
de alguna congregación.   

A) Algunos miembros de la iglesia de Jerusalén 
pudieron violar la autonomía de Antioquía.



Hech. 15:1-2
1   Entonces algunos que venían de Judea enseñaban a los 
hermanos (de antioquía): Si no os circuncidáis conforme al rito de 
Moisés, no podéis ser salvos.                                                                         
2  Como Pablo y Bernabé tuviesen una discusión y contienda
no pequeña con ellos, se dispuso que subiesen Pablo y 
Bernabé a Jerusalén, y algunos otros de ellos, a los apóstoles
y a los ancianos, para tratar esta cuestión.

Es un tanto difícil determinar si estos hermanos 
procedentes de Jerusalén hayan querido imponer sus 
creencias irrumpiendo en el culto de los hermanos de 
Antioquía, o aprovecharon el fin de algún servicio de 
adoración para hablar con algunos miembros. O quizás 
visitando a los hermanos de casa en casa.



B) Formas  erróneas de interpretar la violación de la 
autonomía.

Existen hermanos, y también congregaciones que hacen por 
alguna razón (ignorancia lo más seguro), mal uso del concepto 
de la autonomía. Por la más mínima razón sienten que la 
autonomía de su congregación ha sido ultrajada. Por lo cual 
preguntamos: ¿Podemos tener acceso (como foráneos) a 
alguna congregación sin violar su autonomía? Veamos un 
ejemplo: 

Hechos 15:22-27,30-31
22  Entonces pareció bien a los apóstoles y a los ancianos, con 
toda la iglesia, elegir de entre ellos varones y enviarlos a 
Antioquía con Pablo y Bernabé: a Judas que tenía por
sobrenombre Barsabás, y a Silas, varones principales entre los 
hermanos;



23  y escribir por conducto de ellos: Los apóstoles y los 
ancianos y los hermanos, a los hermanos de entre los gentiles 
que están en Antioquía, en Siria y en Cilicia, salud.                                  
24  Por cuanto hemos oído que algunos que han salido de 
nosotros, a los cuales no dimos orden, os han inquietado con 
palabras, perturbando vuestras almas, mandando
circuncidaros y guardar la ley,                                                                        
25  nos ha parecido bien, habiendo llegado a un acuerdo, 
elegir varones y enviarlos a vosotros con nuestros amados
Bernabé y Pablo,                                                                                                 
27  Así que enviamos a Judas y a Silas, los cuales también de 
palabra os harán saber lo mismo.



 ¿Cómo habrán hecho Judas y Silas para hacer llegar 
el mensaje de la iglesia de Jerusalén, a estas 
congregaciones sin violar su autonomía?

 ¿Sería posible que hayan hablado con los dirigentes 
de las congregaciones  y pedirles el permiso de 
dirigirse a ellas?

 ¿Sería esto una violación a la autonomía de la iglesia? 
local?

 ¿Podemos hacer lo mismo hoy en día?

30  Así, pues, los que fueron enviados descendieron a 
Antioquía, y reuniendo a la congregación, entregaron la carta;
31  habiendo leído la cual, se regocijaron por la consolación.



Conclusión

De forma breve hemos visto algunos aspectos que definen la 
autonomía de la iglesia local. 
Existen sin duda muchos más que si de repente no se pueden 
ver textualmente, los tales se pueden deducir o inferir.

Sin embargo  y pese al respeto que debemos mostrar a cada 
congregación de la iglesia, es también preciso mencionar que 
en algunos casos, algunos hermanos hacen mención de la 
autonomía, solamente para evitar ser censurados por sus 
errores.

Por tanto es necesario  entender que la autonomía no es un 
blindaje a prueba de la exhortación, ni es un escudo para la 
apostasía.   J.M. Molina


